
CRÉDFOS EDUCATIVOS ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y LA MUNICIPALIDAD DISTR¡TAL

DE SANTIAGO DE CAO

CONVENIO NO 371- 2013 MINEDU

Conste por el presente documento, el Convenio de Cooperación Interinstitucional para la implementación de

Becas y Créditos Educativos que celebran de una parte EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, con RUC N'

20131370998, a quien en adelante se le denominará EL MINISTERIO, con domicilio legal en la Calle Del

Comercio No 193, San Borja-Lima, debidamente representado por el doctor RAÚL CHOQUE LARRAURI,

Jefe de la Oficina de Becas y Crédito Educativo, con delegación de facultades y atribuciones otorgadas

mediante Resolución Ministerial N'0010-2013-ED, identificado con DNI N' 23266921y de la otra parte, LA

MUNfCIPAL|DAD D|STRITAL DE SANTIAGO DE CAO, con RUC N' 20185157921, a quien en adelante se

le denominará LA MUNICIPALIDAD, con domicilio legalen Calle San Martín No 360, Distrito de Santiago de

Cao, Provincia de Ascope, Departamento de la Libertad, debidamente representado por su Alcalde Sr. Econ'

FELtpE SANTIAGO CERNA GARCíA, identificado con DNI N0 18885455, elegido por sufragio directo y

proclamado con Credencial del Jurado Nacional de Elecciones, como Alcalde del Distrito de Santiago de

Cao, Provincia de Ascope, del Departamento de La Libertad, por el periodo 2011-2014, según los términos y

condiciones que se expresan en las cláusulas siguientes:

PRIMERA: DE LAS PARTES

EL MINISTERIO es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad definir, dirigir y articular la política

de educación, cultura, recreación y deporte en concordancia con la política general del Estado.

La O¡6na de Becas y Crédito EducativeOBE0, es un órgano de EL MINISTERIO, encargado de elaborar,

proponer y ejecutar políticas relacionadas con el otorgamiento de becas y crédito educativo.

El Programa Nacionalde Becas y Crédito Educativo para el nivel superior, en adelante PRONABEC, es un

órgano de EL MINISTERIO, dependiente funcionalmente de la OBEC, encargado del diseñ0, planificación,

gestión, monitoreo y evaluación de becas y créditos educativos. Tiene por finalidad contribuir a la equidad en

la educación superior garantizando el acceso a esta etapa, de los estudiantes de bajos recursos económicos

y alto rendimiento académico, asi como su permanencia, culminaciÓn y titulación.

LA MUNICIPALIDAD, es un Órgano de Gobierno promotor del desarrollo local, con Personería Jurídica de

derecho Público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que tiene autonomía política,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia, cuya finalidad es representar al vecindario,

promover la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y

armónico de su circunscripción, conforme a lo previsto en la Ley N" 27972-Ley Orgánica de Municipalidades.

Tiene como misión organizar y conducir la gestión pública distrital de acuerdo a sus competencias exclusivas,

compartidas y delegadas, en el marco de las políticas nacionales y sectoriales, para contribuir al desanollo

integral y sostenible del distrito.

ANTECEDENTES

Convenio de Cooperación Interinstitucional, entre EL MINISTERIO y LA MUNICIPALIDAD se basa en la

voluntad de las partes de aunar esfuezos para incrementar la oferta becaria nacional a fin de potenciar el

cap¡al humano, con una adecuada formación, capacitación y perfeccionamiento, promoviendo la
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competitividad y el desarrollo cientifico,y,teQQqtógico del país.



TERCERA:

CUARTA:

QUINTA:

5.I. COMPROMISOS DE LA MUNICIPALIDAD

BASE NORMATIVA

OBJETO

COMPROMISOS DE LAS PARTES

El presente convenio tiene como base regar, ros siguientes dispositivos:

3.1. Constitución política del perú

1'?'t:v N' 27444-Ley d.er proceáimiento 
Administrativo General
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3'6' Ley N' 27972-Lev orgánica o;MñiJ;;ü;.r y sus modificatorias.
l.l. lry N'2B044Ley GeneratOe eOucac¡On,
r'u' uecreto Ley N' 25762-Ley orgánica del Ministerio de Educación, modificada por la Ley N" 26s10.t''' 
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5'1'1' A través de su oficina de lmagen Institucional, desanortar campañas de información y difusiónmasivas dirigidas.a sus habajadores y a la comunidad en general, sobre las modalidades deBecas' Crédito Educativo-ordinario y p9._l,c.onve¡io- que ofrece EL MlNlsTERlo, así como deBecas Nacionales e lnternac¡onates,e.0,uJH¿*.it" r, á"., * i-nra^rá,{^
;45 r\acronates e tnternac¡onales, eggsÉH$dq]a Beca 1g de pregrado.
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5'1'2' A havés de los especialistas de educación secundaria de la(s) uGEL de su jurisdicción y delpersonal de LA MUNIGIPALIDAD capacitado por EL MtNlsiERro, brindar er apoyo rogísticonecesario para el desanollo de los procesos de inscripción y selección de los postulantes alas becas y créditos educativos que otorga EL MINISTERIO.

5'1'3' Instalar una oficina que tendrá por objetivo la difusión y ejecución de las modalidades deBecas y crédito Educativo materia de_este convenio, ioí p.rronrl, mobiliario y logisticaproporcionados por LA MUNfCIPALIDAD, según oisponioirioao presupuestal y con cargo a lodispuesto por er segundo párrafo der artícuro g; de ra'Ley 2!gúT.
Captación de Becas

5'1'4' Gestionar la donación de becas por parte de las instituciones educativas ubicadas en lajurisdicción de LA MUNICIPALIDAD a fin de que EL ltfll,¡lsienlo, mediante la oficina cteBecas Especiales del PRoNABE0 y a havés de la modalidad Beca perú, las aoministre ysometa a procesos de seleccón hasta su adjudicación, a favor de postulantes con tacapacidad académica requerida por las Bases dé la convocatoria de postulaclón respectiva,que estén focalizadas por el SlsFoH y residan en la jurisdicción de LA MUNI.IpALIDAD oen poblaciones aledañas que pertenezcana municipalidades que aún no hayan celebrado unconvenio de esta naturaleza con EL MINISTERIO.

Crédito Educativo

5'l'5' Proponer a EL MfNlsTERlo, a los habajadores hábiles de LA MuNfclpALlDAD que puedanacceder al crédíto Educativo que otorga EL MlNlsTERto, siemfre que tengan un mínimo dedos (02) años de trabajo ininte'umpido en ra institución.

5'1'6' Previa autorEaciÓn expresa de los habajadores de LA MUNtcIpALtDAD beneficiados concréditos educativos (así como los obtenidos por sus famiriares directos hasta el tercer gradode consanguinidad y primero de afinidad), descontar mensualmente de sus remuneracioneslas armadas mensuales pactadas con EL MlNlsrERlo, hasta la totalcancelación delcréditoobtenido' Dichos.montos deberán depositarse puntuarmente, en ta fecha y en la cuentacoriente de la entidad bancaria que señala el n¡il¡¡lSf¡np;e,, las responsabilidades queestipura ra normatividad vigente sobre ra materia. Er ácueroo previo entre LAMUNIGIPALIDAD y sus trabá¡aoores deberá contemplar, además, la autorización pararearizar er descuento contemprado en er numerar 5.r.g sub-infra.

5'1'7' Remitir a EL MlNtsrERfo, copia de las boletas de depósito, conjuntamente con la planilla dedescuentos (identificaciÓn de los responsables de pago y montás descontados), en el plazocoordinado con EL MtNtsrERlo, debiendo r-l ruururclÉnLlDAD, adoptar las medidas quecorrespondan para evitar retrasos, a fin de. no perjudicar ar trabajador con la aplicación de losintereses moratorios, bajo las responsabilidaoes que establezca ta normatividad interna de LAMUNICIPALIDAD.



[ly:r,,i.r 
ra recuperación der sardo de ra deuda, en su caridad de parte der presente

5'1'9' Incentivar y materializar la recuperación del crédito educativo otorgado a sus habajadores yparientes directos hasta ertercer grado de consanguin¡o.J ), pr¡r.ro de afinidad.
Monitoreo

5'1'10' Monitorear proactivamente tas activldades de la oficina a que se refiere el numeral s.1.3. utsupra.

5'1'11' Remitir mensualmente los repoñes de productividad de la oficina antes indicada a ELPRONABEC.

Actividades prepositivas

5'1'12' Proponer a EL MlNlsrERto, el diseño de financiamientos reembolsables, dirigidos aprogramas de especialización, para el fortalecimiento de competencias del funcionario oempleado púbtico de LA MUN|G|PAL|DAD.

5'1'13' Propugnar y propender la conformación, organización y ejecución de cenhos pre
universitarios Municipales, según disponibilidad presupuestal i.on .rrgo a lo dispuesto por elsegundo pánafo delartículo 8'de la Ley 29837,en'su¡urisoicción, en coordinación con laDRE y la(s) UGEL, con la finalidad de nivelar a los estúd¡antes que ostenten los primerospuestos de los colegios públicos de su jurisdiccón, para qr. tenjan mayor oportunidad en elacceso a becas de subvención.

5'2'4' Otorgar créditos educativos a los trabajadores de LA MUNICIPALIDAD que cuenten con unmínimo de dos (02)años de labores inintenumpidas, y a sus familiares directos hasta el tercergrado de consanguinidad y segundo de afinidad, con insuficientes ingresos debircamentefocalizados por el SISFOH, y alto rendimiento académico, para que:

COMPROMISOS DE EL MINISTERIO

Deber de Información, capacitación y asesoramiento

5'2'l' lnformar oportunamente a LA MUNICIPALIDAD, de la oferta becaria nacional e internacionalexistente, así como respecto al crédito educativo.
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patrocinados por instituciones educativas, nacionales o extranjeras, legalmente reconocidas y

;i#lt#r::.!|?:*' 
títulos vio posftítulos correspondientes, obtención de cotesiatura, srados de

b' Financien sus estudios en programas y pasantías de perfeccionamiento de competencias técnicasdirigidos a formar de manera especializada a profesionales técnicos egresados de la Educaciónsuperior Tecnológica, que capaciten y formen de manera especializada a los profesionales técnicosegresados de los institutos superiores tecnológicos.
c' Adquieran materiales educativos, asÍ como pasajes, alojamiento, manutención (a nivel nacional einternacional)' que guarden relación con la finalidaá educaiiva indicada en los numeralesprecedentes,

d' obtengan capacitación en general, los artesanos, deportistas, artistas y afines, y para personas sinformación profesional.

e' Realicen estudios de formaciÓn militar o de similar naturareza, el personal de tropa de las FuezasArmadas y Policiales, así como bomberos y personal de Defensa civil en los ámbitos de sus

;:ff:t*t'tt' 
Incluye además programas de formación superior para las Fuezas Armadas y

f' cursen estudios de 
.idiomas: 

cursos de aprendizaje de idiomas extran¡eros o lenguas nacionalesdiferentes al español, en el país y en el extranlero.

5'2'5' Aplicar el Fondo de Desgravamen a los créditos educativos aprobados consistente en ladeducción del20/0, antes de su otorgamiento, con la finalidad de proteger el reembolso del saldo delcapital, conforme a la normatividad vigente sobre la materia.

Reconocimiento y difusión

5'2'6' Reconocer y difundir la participación de LA MUNlclpALlDAD, en las acciones y actividadesrelacionadas al otorgamiento de Becas y créditos Educativos en su jurisdicción, a través del, portatetectrónico institucíonaldel pRONABEC 
0nUryretaOeS.@[p).

5.3. COMPROMISOS COMUNES

5'3'1' Elaborar anualmente un plan de trabajo en conjunto, para lograr la plena materialización de los,,, compromisos contenidos en el presente convenio.
''il'ri 

5.3.2. Incentivar y materiarizar ra recuperación der crédito educativo otorgado.

I 5'3'3' Evaluar e informar, respecto a los resultados de la cooperación derivada del presente convenio,identificando los posibles inconvenientes y posibilidades de mejora en la ejecución delmismo.

5.3.4. Promover acciones que contribuyan con el apoyo
conjuntas a favor del objetivo del presente convenio.

5'3'5' Proyectar una imagen de servicio a la comunidad, mediante la promoción y difusión de lasactividades conjuntas para favorecer procesos de responsabiridad sociar.

mutuo para la realización de actividades

SEXTA:
FINANCIAMIENTO
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Para el adecuado seguimiento, supervisión y monitoreo delcumplimiento de los compromisos establecidos enel presente convenio, las partes acuerdan designar como coordinadores Interinstitucionales, según lasfunciones a ser desempeñadas en la implementación de este convenio, a los siguientes funcionarios:

Por EL MINISTERIO

. Jefe de la Oficina de Becas pre_Grado del pRONABEC.

r Jefe de la Oficina de Becas Especiales del pRONABEC.
. Jefe de la Oficina de Becas postgrado del pRONABEC.
o Jefe de la Oficina de Crédito Educativo del pRONABEC.

o Jefe de la Oficina de Coordinación Nacional.

O TitUIAr : DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL.. AIIETNO : DIVISIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES Y ALIMENTARIOS.

EL MlNlsTERlo a través de la OBEC y LA MUNICIPALIDAD, podrán sustituir a sus coordinadores
interinstitucionales. Para tal efecto, deberán comunicárselo a la otra parte, con una anticipación no menor de
07 días calendarios.

OCTAVA: PLAZA DE VIGENCIA

El plazo de vigencia del presente convenio es de cinco años, contados a partir de la fecha de su suscrípción,
.,.,, .on una prórroga automática de cinco años.

Finalizado el plazo de vigencia, se mantendrán vigentes los compromisos asumidos por las partes, hasta el
, cumplimiento y/o ejecución total de los mismos,

NOVENA: MODIFICACIONES DEL CONVENIO

qEclMA: RESOLUCIóN

Son causales de resolución del presente Convenio de Cooperación Interinstitucional, las siguientes:

.1. Por imposibilidad absoluta de desarollar el objeto del convenio.

El incumplimiento de cualquiera de los compromisos establecidos en el convenio. para ello, bastará que
la parte afectada notifique el incumplimiento a la otra, dentro de los 15 días calendarios siguientes de
producida la causal, para dar por resuelto el convenio.

10'3' El comÚn acuerdo de las partes. La resolución surtirá sus efectos a los 15 días calendarios siguientes a

/t

ffi
la adopción del acuerdo de resolución.
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10'4' Por decisiÓn unilateral de alguna de las partes, en cuyo caso la parte que invoca la resolución, deberácursar notificación escrita a la otra, con un plazo de 15 días caienoarios de antelación, motivando suvoluntad de resolver el convenio.

10'5' Por caso fortuito o de fueza mayor que haga imposible el cumplimiento de las obligaciones contenidasen el convenio.

La resoluciÓn del convenio, no afectará las actividades ni las obligaciones que las partes estén desarrollando,las cuales deberán continuar cumpriéndose hasta su totar ejecución.

Las partes declaran y dejan expresa constancia, que adoptarán las medidas necesarias para evitar onizar perjuicíos tanto a ellas como a terceros.

PRIMEM: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

cualquier controversia, discrepancia o reclamación derivada del presente convenio, incluidas las de su

;i::.t]'11 Yql: invalidez, ejecución, cumplimiento o interpreráción, serán resuettas mediante et trato

laudo tendrá la calidad de úníco, definitivo, inimpugnable y obligatorio para las partes, no pudiendo ser
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plazo sin 

_que 
las partes lo hayan designado, cuatquiera de elas podrá soticírar;;;;;il;;,ffi;;ffiil',ü;:

vez asumido el cargo y recibidas las posiciones de las partes, el huJo deberá ser emitido en un plazo dequince días útiles.

DÉCIMO SEGUNDA: DISPOSICIONES FINALES

Las partes que suscriben el presente convenio, dejan expresa constancia que sus respectivos domicilios sonI las direcciones que se mencionan en la introducción del presente documento, donde válidamente se les harán' llegar las comunicaciones y/o notificaciones a que hubiera lugar. Toda variación de dichos domicilios, deberáser comunicada por escrito por una parte a la otra, con una anticipación no menor de diez (10) díascalendarios.

I
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POR EL MINISTERIO


